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Al\TECEDE!\T!'S ;\'ECES.\RIOS 

l.-Carácter de Ja Ley de 10 de no\·iemllre de 1942: 
A) La «ratio legis;> del artículo 5.o de la Ley de 10 de noviembre de 1942.-1. For­

talecimiento de la economía de lns empresas y, por tanto, con beneficio 
del interés público y de una política de saneam1ento monetario y defen­
siva contra la inflación.-2. Fortalecimiento de los ingresos fiscales. 

B) Eficacia intrínseca y objetiva del precepto. La «Vis» como su especial virtud 
norm2tiva. 

C¡ La «occasio legis>>: ordenamiento jurídico transitorio.-No es creador de tri­
butos, sino defensivo de los ya crcados.-Coordinación tributaria.-Armonía 
entre la capacidad tributaria y el interés del Fisco. 

D¡ La Ley de 19 de septiembre de 1942 desarrolla, en parte, la Declaración VIII, 4, 
del Fuero del 'Trabajo. Adem:ls de intervenir la vida financiera de las em­
presas, se las utiliza como instrumento de una política económica y social, 
invadiendo el campo del Derecho Privado.-Cómo lo justifica y declara el 
Director general de Contribuciones y Régimen de Empresas. 

11.-l'íorma interpretativa: 
Las leyes tributarias son de interpretación re6trictiva. Deben estimarse encuadra­

das en los limites del sistema tributario de que forman parte. 

I .--C.\RÁCTER DE L.\ LEY DE IO DE 1\'0\'IEMBRE DE H)42 (2). 

1El artículo s.o que motiva el presente estudio está impregnado 
de conceptos jurídicos, económicos financieros y contables, cuya con­
jugación armón~ca no siempre aparece acusada ni su verdadero con­

(Il Conforme prometimos a nuestros lectores en el número 190 de nuestra RE­
VISTA. damos cu,enta del cursillo que en la Cámara de Comercio dió el Doctor en 
Derecho D. Antonio Rodríguez Sastre. 

(2) Artículo s.o La supervaloración atribuida a partir de 30 de septiembre 
de 1942 a los elementos constitutivos del activo de las Empresas, aunque procedan 
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tenido o alcance técnico está ¡precisado con exactitud en las propias 
Ramas de donde procede. 

No concreta ordenaciones de conducta que deban tener efectiv:­
dad cuando se den las hipótesis de hecho cuya determinación queda 
al arbitrio del Ministro de Hac'enda como parte interesada y qu·~, 

a su vez, debe interpretarlo y apl:carlo. No es una «ley en blanco>• 
ni tampoco lo que los alemanes llaman «norma jurídica de autori­
zación». 

Lo expuesto exige investigar la <<ratio J.egis», es decir, los mn 
tivos que determinaron el precepto, la razón que lo just=fica y <01 

fin que persigue; la «vis>' como especia1 v'rtud normativa que tienf. 
aquél, no derivada de la voluntad subjetiva de qu:en lo formuló, 
sino de la eficacia intrínseca y objetiva que adquiere cuando, con 
la formulación externa, se separa y se independ'za de su autor; y 
la «Occasio legis», particular c:rcunstancia del momento en que sf. 
formula como norma nueva o derivada de otros principios genera­
les precedentemente sentados. 

:Ello permitirá, además, conocer si es posible que el Ministerio 
de Hac'enda, en aplicación de la expresada Ley, tenga que obrar 
sometiéndose a normas que resulten preestablec:das y que, por tan­
to, sea factibl·e, en su caso que, contra sus resoluciones, se dé t'• 

recurso contenciosoadministrativo articulado contra las dispos'ciO·· 
nes ministeriales que deben dictarse con sujeción a facultades re­
gladas. 

de otras distintas, podrán no computarse--a ningún efecto-en la liquidación de las 
contribuciones que graven bUS b-eneficio3 cuando, atendida,; las circunstancias que 
en cada caso concurran. el mayor valor no tenga influencia en la obtención de dichos 
beneftcios si tal supervaloración no hubi-era lucido en cuer.tas de Empresa sometida 
a los 1nismos gravámenes. 

Del mismo modo se procederá respecto a los aumentos del capital no compr-endi­
dos en el caso anterior y posteriores a la indicada fecha que, dadas le.s característ]­
cas de su inversión, resulten innecesarios para la explotación normal del negocio. 

Igualmente podrá no computarse la diferencia en más que, en su caso, exista 
entre el importe en que figuren valoradas las acciones o participaciones que una 
Sociedad posea, y por medio de las cuales ejerza el control de la entidad a que tales 
títulos o participaciones correspondan, y el valor desembolsado d~ éstos, más las 
partes proporcionales de las reservas que tenga constituida la entidad emisora; que­
dando autorizado el Ministro de Hacienda para liquidar las contribuciones sobre 
beneficios, considerando como unidad económica a la entidad que ejerza el control 
y a las que estén sometidas al mismo, mediante la consolidación o integración de 
sus respectivos balances y cuentas de resultados, o a integrar en la base impositiva 
de aquélla la expresada diferencia, en la parte proporciúnal que corresponda, en 
caso de absorción e incorporación total o parcial del activo de la Empresa o Em­
presas controladas. 
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Sin entrar a d'scut!r el uso discrecional que el Ministerio pued"! 
·hacer de la fac"ultad que la ley le concede para obrar de una u otr:1 

manera cuando se den determinados supuestos, precisa conocer si 
aquella discrec:onalidad o libre arbitrio para usar de la mencionada 
facultad, queda subordinada a la real existencia de los mentados su­
puestos. 

Es decir, si sobre la existenc;a real o exacta determ'nación de 
aquellos supuestos actúa o no el libre arbitrio del .Ministerio, o su 
facultad d:screcional, por hallarse previstos explícita o implícita­
mente en leyes preexistentes que, ¡por ser normativas, tanto de la 
conducta de los parfculares como de la pro¡p;a Administración, son 
la garantía jurídica que ampara contra una medida injusta o arbi:­
traria . 

.--\) La "ratio legis» del art. 5.0 de la Ley de w de noviembre 
de 1942-Aceptando como motivos que determinaron el precepto, 
de la razón que lo justifica y el fin que pers;gue, los propios que ·~! 

legislador declara a través de la presentación que hace por mediJ 
de su púnico o preámbulo, los podemos clas;flcar en dos órdenes 
de 'deas: 

1. Fortalecimiento de la economía de las empreras y, por tanto, 
con beneficio del interés publico y de una política de saneamiento 
munetariu y dcjcnsiva contra la inflación.-En cuanto que con tai 
ordenameinto jurídico declara ¡perseguir como objetivos específicos: 
Fina idad inmediata: 

a) Evitar que las finalidades que pretende la Ley de 19 de sep­
tiembre de 1942 y, más concretamente, la buscada con la de previa 
auwrización ex'gida para que las sociedades anónimas cuyo cap;tal 
exceda de cinco m:Jlones de pesetas, amplíen el mismo--cuando no 
lo :hagan totalmente con cargo a fcndos de reserva o beneficios-, 
pueJa ser burlada med;ante la creación de empresas fil'ales-proce­
su desintegrador- o por concentración o absorción de empres~'i 
-p. oceso concentrador-, suponga o no constitución de nuevos en­
tes juríd:cos. 

b) Poner freno a las tendenc'as inflacionistas en orden a ]¿¡ 

apunación de cap.itales y a la valoración de activos de las empresas. 
e) Son "medidas precautorias tendentes a frenar operac:ones 

de tipo francamente inflacionista», ha dicho el actual Director ge 
neral de Contribuc;ones y Régimen de Empresas en sus declarado-



343 LA SOCIEDAD ANÓNIMA COMO SUJETO, ETC. 

nes a la Prensa, publicadas el 13 del pasado mes de abd de 1943 
2. Forlalecimiento de los ingresos Jisca/cs.-lEn cuanto confie­

sa como objct:vus: Finalidad mediata: 
a) Regular las repercusiones tributarias derivadas de las com­

binaciones financ:eras que perm:ten la existenc:a de entidades ju­
rídicamente distintas pero realmente integrantes de una misma uni­
dad económica. 

b) El'minar ia posibilidad de que las aportaciones de cap:tal y 
supervaloraciones que, en su caso, hayan s:do atribuidas, en cuanro 
sean inoperantes, puedan tener repercusiones desfavorables para el 
Fiscq e :nterés nacional. 

((Son medidas precautorias tendentes a frenar manejos dirig:do" 
a procurar evasiones»-ha dicho aquel Director general en las ci­
tadas declaraciones de la Prensa. 

B) Eficacia inlrznseca y objetiva del preceplo. La ((vis» como 
su especial v.irlud normativa.-Resalta al ccmparar las finalidade:; 
que como ((rat:o legis» han quedado expuestas, con los tremend0s 
peligros que su aplicación entrana, al carecer de una especítica or­
áenación de conducta. 

Lo expuesto justifica que el preámbulo, como cbjetividad per­
seguida declare: ((modus uperandi" o garantía de que se cumplan 
ías unas y las otras.-Regulación de su técnica: 

a) Uue la actuación adm:nistrativa no entcrpezca la legítim~ 

inic:ativa de las empresas por errónea interpretación de los precep­
tos de la ley o por un rígido automatismo en la aplicación de los 
mtsmos. 

b) Que la resolución de cada caso ha de hacerse atend'das las 
circunstancias en el mismo concurrentes, con elevado y amplio 
criterio. 

C) La ((occasio le gis»: ordenamiento jurídico t ransilorio .-N o 

es creador de tributos s.ino defensivo de los ya creados.-Coordina­
ción tribularia.-Armonía entre la capacidad tribularia y el interés 
del Fisco.-En cuanto se reconoce: 

a) Que la citada Ley de 10 de noviembre forma parte de un 
ordenamiento jurídico ((transitorio» inic=ado con la Ley de 19 de 

septiembre de 1942. 
b) :\! .Ueclarar la Ley de 12 de d:ciembre de IC)42 que la actual 

intervención del Ministerio de Hacienda en la vida financiera d,~ 
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las empresas mercantiles traspasa la esfera puramente fiscal, s: bien 
existe el obligado enlace por sus recíprocas influencias. 

e) La necesidad de que la expresada intervención se ejerza c1 

través del orgánismo central que tiene a su cargo la gestión de lo:-; 
tributos que fundamentalmente constituyen el gravamen de las em .. 
presas como tales. 

d) Que, como la ley a que se refieren los dos anteriores apar­
tados expone, es necesar:o conseguir la más completa coordinación 
de los :m,puestos que sobre las empresas recaen o de ellas se de­
rivan, para lograr la adecuada armonía entre el interés del Fisco 
y la verdadera capacidad tributaria de aquéllos. 

e) .1\o es mod:ficativa de la Ley de 22 {le septiembre de H)2:? 

sobre Ccntribuc:ón de Utilidades, reformada por la de 16 de diciem­
bre de I<J40, ni de la de Beneficios extraord'nar:os de 5 de enero 
de I<J3<J, en vigor por la de 17 de octubre de HJ4I, en cuanto no 
crea nuevos impuestos o aumenta los ya creados sino que en inter­
pretación de aquellas leyes intenta-según el preámbulo-evi.taí 
evasiones fiscales o perju:cios al Fisco, derivados dt~ ciertas com­
b:naciones financ:eras creadoras de entes juríd'cos desintegradores 
de la U ni dad económica, sujeto pasivo de la relación jurídico-· 
tributaria, obligada a contribuir o eliminando la posibilidad de quP 
las aportac:ones de cap:tal inoperante y las supervalorac:cnes q1w 
en su caso hayan sido atribuídas, pueden tener repercusiones des­
favorables para el Fisco y el interés nacional. No parece, sin em­
bargo, que el articulado de la ley concuerde con esta f]nalidad dP· 
clara da perscgu ir. 

f) Ser la aplicación del principio general de Derecho, reccg:do 
por la jurisprudcnc:a c:vil-SS. 27-6-I<]Oo, 16-6-rc¡r 5 y 7-5-1927-
de que en la califtcación de los actos y sus efectos jurídicos <leb.~ 
tstarse a Jo que resulte ele su propia naturaleza y no a los nombreo; 
que las partes les den, que rige también en derecho tributario, se­
gún doctrina sentada por las sentenc;as de I ele diciembre de I(j20, 

6 de d:c:embre de 1921, 2 ele marzo y 10 de abril de 1CJ35 y, sobr~~ 
todo, en la de 22 de junio de ](J35, cuando cl:ce: «El impuesto s'~ 

exigirá con arrq:~·lo a la verdadera naturaleza jurídica del acto o 
contrato liquidable)). 

D) La Ley de H) de septiembre de H)42 desarrolla, en parte, 
la declaración VIII, -1- del Fuero del Trabajo. Ademas de intervr-
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nir la vida financiera de las empresas se las utiliza como instru­

mento de una política económica y social, invadiendo el campo de' 
Derecho privado. Como lo justifica y declara el Director general 
de Contribuciones y Régimen de Empresas .--1EJ profesor Garri. 
gues, en sus «Tres conferencias sobre el Fuero del Trabajo)), pro­
nunciadas en Italia, d:ce que «Como una consecuencia importan¡:• 
del destronamiento del capital en el seno de las empresas, es 1<' 
obJ:gac'ón impuesta por dicho Fuero a las empresas (Vlll, 4) de 
aplicar los beneficios, una vez atendido un justo interés del capital. 
a la formación de las reservas necesarias para la estabilidad de las 
empresas, al perfeccionamiento de la producción y al mejcramien­
to de las condiciones de trabajo y vida de los trabajadores)). 

El primer párrafo del preámbulo de la Ley de 19 de sept:em­
bre de 1942, declara : 

<<La conveniencia de fortalecer, con beneficio también del inte­
rés ¡público, la economía de las empresas que funcionan bajo d 
régimen de la sociedad anónima y demás de responsabiJ:dad li­
mitada, aconseja introducir en España una modalidad de reserv i 
legal u obi:gatoria.)) 

La Orden de 7 de abril de 1943, reglamentando la aplicació;¡ 
de aquella ley, y de la de 6 de febrero de 1943, dispone, entre otra-> 
cosas, la mater;alización de dichas reservas en el Activo, en los 
valores que indica, les que materialmente son conservados por en· 
tidades extranas a las empresas propietarias, quedando facultado 
el Poder público-apartado C) del núm. 12-para de,erminar qu-e' 
dichas reservas sean «empleadas por las propias cm presas en fine:> 
de interés nacional>>. 

Como complemento de cuanto queda expuesto nada mejor que 
cop:ar las declaraciones producidas por el Director general de Con­
tr:buciones y Régimen de Empresas, D. Aifredo Prados, y reco­
gidas por la Prensa diaria, 13 de abril de· 1943, que transcr:bo 
literalmente : 

«El l\lin'stro de Hacienda, como materia prima de su compP­
tencia, viene realizando una función interventora en relación con 
ciertos aspectos de la economía financiera de las e m presas mercan­
tiles, desenvolviendo y aplicando preceptos legales fundados en los 
principios del nuevo Estado que, con profundo sentido social, po­
nen la riqueza del país al servicio de los altos intereses de la Nación. 
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nN uestro Fuero del Trabajo dibuja ya claramente la función qu~ 
a la empresa corresponde y a su subordinación al bien común; por 
ello, no obstante el respeto que la iniciativa privada merece como 
impulso vital de aquélla, se impone la necesidad de encauzar .s.v 
actuacion en el 'sentido que exija en cada momento el servicio a la 
suprema conveniencia nacional; y esto, no sólo en virtud del di .. 
namismo que trasciende de la declaración de principios de aquél, 
sino también por la misma fuerza de la realidad, que iha obrgado 
a países de muy distinta ideología política a coinódir en la exigen·· 
cia a las economías privadas de los servicios y sacrificios que tam­
b'én exigen, aunque en otro orden de relaciones, a las personas de 
sus ciudadanos. 

nLas aludidas funciones que, en aplicación de los mencionado3 
¡princ;pios, venía ejerciendo el Ministerio de Hacienda, hacían es­
trecho el cometido encomendado a la Dirección general de Régi­
men J uríd'co de sociedades anónimas. 

nLa m:sma denominación de este Centro resultaba ya inadP­
cuada para cubrir el contenido de la misión que cerca de las em­
presas corresponde realizar a este Min;sterio, pues ni tal misión se 
circunscribe al aspecto jurídico de las m'smas ni se limita a las que 
adoptan la forma de soc:edades anónimas. 

nPero no es ésta la principal razón del cambio operado en este 

aspecto de la organización central del Ministerio de Hacienda lal 
crearse la Dirección General de Contribuciones y Régimen de Em­
presas-dice D. Alfredo Prados-, sino la necesidad de coordinar 
las medidas de intervención financiera con las corres}ondienles u 
la esfera fiscal, pues dada la recíproca inAuencia que unas ejercen 
sobre las otras, era obligado que ambos órdenes de materias se 
atribuyesen a la competencia de una misma d'rección. 

nLas propias disposiciones dictadas para regular aspectos finan· 

cieros de las empresas demuestran con frecuencia y bien claramen­
te, el enlace que tales problemas tienen, por lo general, con la re­
caudación tributaria. Exponente de ello son, por ejemplo, la Le;.· 
de I9 de sepliem bre de r942 y sus complementarias de IO de no­
viembre del propio año y 6 de febrero del actual, en que, junto ,¡ 

la obligación para las empresas de constituir una reserva obliga .. 
toria, que habrá de quedar disponible para rer empleada por las 
mzsmas en fines de interés nacional, y la de sol,icilar autorización 
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administrativa para poder mnpliar su capital y, en determinados 
casos, constituirse o rea/i:;ar operaciones en territorio español, se 
establecen ya equilativas desgravaciones tributarias parcialmente 

compensadoras del sacrificio que la aludida política financiera im­
pone, bien medidas precautorias, tendenles a frenar operaciones de 
tipo francamente inflacionista, o manejos d.irigidos a procurar eva­
siones fiscales. 

))En la propia ley en que se da v'da a la Dirección general de 
Contribuciones y Régimen de Empreras, se establece que los im­
puestos sobre emisión y negociación de acciones y obligaciones, 
que venían integrados en la ley del Timbre-más por circunstan. 
cías de hecho que por exigenc:as de técn'ca tributaria~habrán d<' 
tener sustantiv:dad propia. Este precepto no tenía otra significa­
ción inmediata que dar estado legal a lo que la propia naturaleza 
de la imposición desglosada exigía desde el punto de vista del pro­
gresivo perfecc:onam:ento del sistema imposlttvo. 

))La sustantiv:dad propia a que se refiere la citada ley tiene ya 
existencia real por virtud de la recientemente dictada con fecha 
IJ de marzo corriente, que regula lo referente al denominado (( Im. 
))puesto sobre valores mobil:arios)). 

))Pero lo hecho en relación con este extremo no significa más 

que una e!apa en el camino que conduce a la unificación en la tri­
butación de las empresas, suprema aspiración de (:stas, que coinci .. 
de con la tendencia que se marca con la creación del mencionadn 
centro directivo. 

>>Así lo reconoce el preámbulo de la citada Ley de 13 de marzu 
actual, al expresar que ésta t 'ene por ,cbjeto recoger en un texto 
independiente lus normas reguladoras de dicho impuesto, ((en tan­
))[CJ se encajan en la tributación uniforme de las empresas)). 

El bien común.-Destaca el D'rector general de Contribucio­
nes y Régimen de :Empresas en las declaraciones leídas, que 1~¡ 

función que a la empresa le corresponde se dibuja en el Fuero de! 
Trabajo, dej{mdola subcrdi;-wJa al bien comün, y que el desenvo:­
vimiento y aplicación de los preceptos legales a que hemos hecho 
referencia, ponen la r;quC'za del País al servicio de los altos inte­
reses de la N ación. 

Ya hemos v:sto también cómo el primer párrafo del preámbulo 
de la Ley de 1¡ de septiembre de 1942 declara subordinar les men-
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cionados preceptos a beneficiar el interés comt'm. Es decir, todn 
está dentro del ((bien común)), que la ley trata de persegu:r. ¿Que 
es, pues, el b'en común? Dejo la respuesta al P. J\zpiazu, tomán­
dola de su libro ((Los Precios Abusivos ante la l\1cral)), púg. I26: 

((Pero el b:en común no es una entelequia precisamente, ni 
algo que nada tiene que ver con el b:en particular y con la liber­
tad y 'la dign=dad personal, sino que, por el contrario, es el bien 
que se deriva de la integrac'ón y cocrdinación de todos los biene,;; 
particulares o, por lo menos, de una gran mayoría de ellos; como 
que el bien común no sólo no puede oponerse al bien de las per­
sonas individualmente cons'deradas, sino que a<"! ha de contribuir. 

>>Precisamente por la confusión que en este punto reina en los 
últimos tiempos, los actuales Pontífices, sobre todo Pío XI, en 
sus encíclicas ((Quadragess'mo anno)), de IC)JI, y ((Divini Redemp­
torisll, de 1937, han exaltado esta idea, que vuelve a r,ecalcar sa­
biamente el actual Pontífice en la alocución radiada que al mundo 
~'<ltólico d=rigió el día mismo de Pentecostés (r de junio) de este 
mismo ai'ío I<J4I. Entender de otro modo el bien común, tanto ,·;.: 
como subcrdinar el hombre a la sociedad y no la sociedad al hombre. 

))Luego, ¿nunca habrú obligac:ón moral impuesta por la Ley 
civil? Impuesta por la voluntad del legislador, probablemente, no: 
impuesta por la Ley, en cuanto ~sta determina un bien comün qu:~ 
ihay que cumplir b'en, al cual estamos obligados antecedcntement·~ 
a toda Ley, sí. 

>,y ~sta es la norma a que hay que atender principalísimanwnte 
en la Ley civil: el bien común, y de su infrarción hay que .¡Jeter­
m:nar el quebrantamiento de la Ley. 

))y como el bien comt'm es algo anterior a la Ley y a su promo­
ción obl:gatoria para todos en conciencia, como nac=d:t del fondo 
del ((ser sccialll que t~s, pur naturaleza, el hombre, v como t',-;e bien 
es el que qu'ere ,promover y determinar el legisbclor justo, apan·c·~ 
el bien común como norma do medida en la obligatoriedad de \a 
Ley civ=J.)) 

El impucs/o como instrumen/o al scn,icio de una polílica.-R,•­
sulta, por tantu, que, en parte, la leg·islat<<'m inicia>C!a ,eJ HJ de st~p­
tiembre de IlJ42 no 'hace otra cosa que des:trrollar el Fut·ro del Tr;¡. 
bajo, Ley eminentemente soc:al. 

Bien podemos decir que el :\linister'o de Hacienda, a tr;tv(·s d·· 
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de naturaleza económiccfinanciera. Las final'dades secundarias de 
carácter políticoeconómico y políticosoC:al no solamente son posi­
bles, sino que se las ve l'gadas a normas tributarias. Así, por ejem­
plo, la política tributar:a alem~ma, desde 1933, fomenta consciente­
mente el <CempresismoD responsable frente a las sociedades de cap; .. 
tal. Para compensar la exonerac;ón que se concede a las familias 
numerosas se grava en mayor escala a los solteros. A veces un:t 
finalidad no económicofinanciera puede constituir finalidad princi. 
pal. Así, pcr ejemplo, el impuesto sobre el patrimon:o de los eva­
didos del Reich se -estableció con objeto de evitar la emigración. 

De otra parte, el motivo juríd'co en que se fundamenta la per­
cepc'ón del impuesto húllase relacionado con la justificación del Es­
tado. Aquella motivación es distinta segün la concepción del Es­
tado en las distintas épocas históricas : 

r. Segün la tcoria de la conlrapres'acion (teoría medieval), el 
impuesto const;tuye el precio de prestaciones estatales. tEl filósof,) 
inglés Hobbes s-e expresaba diciendo era ((emptae pacis pretiumD. 

Esta doctr:na considera la relación entre Estado y ciudadan0 
como una obl'gación recíproca de deuda. Surgió en -el siglo xv1r 

con el Derecho natural. 
Afín a esta teoría es aquella otra sobre la creación del Estado 

por medio de un contrato societar'o libre de los ciudadanos (Rous 
seau, Conlrato social). La teoría de la contraprestación, prúctic'l­
mente, exige un escalonamiento de los tributos segün los beneficio:.; 
que el tEstado concecLera a cada ciudadano. 

2. Segün la teoría del seguro, el impuesto es una especie de 
prima por la protecci{m estatal a vidas y patrimonios. :}~s la teoría 
tributaria del prelibcralismo del ai'\o r8oo. Exige un escalonam'entn 
de la tributación con arreglo a la amplitud de la protección. 

El importe del impuesto habría ele apreciarse segün la econo­
mía cambiaría; es cle{:ir, sobre un porcentaje en n~lación a los in­
gresos (princ'pio de tributación proporcional). 

3- Para la teoría orgúnica, el impuesto (tecría del sacrificio) 
constituye un sanific:o necesario del particular en fanJr ele la gP­
neralidad. 

La idea de s~tcrit]cio se bnsa en la doctrina orgúnica del Estad•) 
(G'erke), desarrollada en el siglo xrx y arraigada en el Romanti­
cismo. Esta teoría del Estado ve en éste un todo vivo cuya utiliclaJ 
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no es aplicable en el particular. La d:stribución de las cargas dC'­

berá hacerse, Gonsecuentemente, según la capacidad de prestació'l 

de cada uno, y, ¡por lo tanto, deberú aumentarse el porcentaje al 

aumentar los ingresos (pr:nci,pio de tributación progresiva). 

La teoría orgún:ca del impuesto contiene un avance manilieslo 

frente a las teorías utilitar:as expuestas en los nümeros I y 2. 1Es1•: 

criterio dominú las teorías llnancieras hasta la {·poca actual. 

4· Para la ideulogía nac'unalsoc:alista, pagar los impuestos no 

constituye sacrillciu, sino s'mplemente el cumplimiento del debr~r 

que la I\'aturaleza :mpone a cada indiYiduo como tal y cuyas carac­

terísticas se regulan por medio de las leyes del Estado. ::\o estún el 

pueblo a un Licio y el Estado a otro, sino que el pueblo se encuentn 

y Yive dentro de su Estado (Reinhardt). 

Tal concepc:1·m nac'onalsocialista húlbse acorde con la concep­

ción que ei proyectu de Cód:go Popular alcrnún tiene ele lo que es 

la personalidad de un nacional <jlll~, como destacó el profesor Pérez 

Serrano en las conferencias que pronuncit) sobre el proyecto de 

Libro primero ele! futuro Cócl go Popular alemún, en la Escuela 

Social de Madrid, <<lodos los nacionales han de dar a la comuniclacl 

popuiar, cun su pc~rsuna y cun su patrimonio, lo que neces:te aqudla 

para scstctwrse y prosperar. Por lo tanto, lwbrún de prestar sen:;_ 

c:o de trabajo y militar, contribuir a las cargas públicas y cooperar 
a la vida ele la colectiv:da.J popular activamente y con conciencia del 

deben>. 
5· Claro es que en 1Estaclo católico, que no puede apartars:. 

en sus fundamentos de lo que es doctrina esencial de la Iglesia, no 
puede olvidar que ésta considera como errores peligrosís'mos-v{·asc: 
la reciente Carta pastoral del Cardenal Segura sobre los principale.s 
errores modernos, publicada en Ecclesia, en el número correspon­
diente al I<J de febrero del at1o en curso~que se afirme que «el hom­
bre no ex:ste s;no por el Estado y para el Estado». «Todo lo 

que él posea en Derecho se deriva ele una concesión del Estado. n 

«El Estado, como voluntad ~tica universal, es creador del D"­
recho.» «El Estado es un absoluto ante el ntal los individuos v 
los pueblos son el relativo.>> «El Estado en una compleja e indes 
tructible unidad, que no tolera otra soberanía que no tenga dentro 
de sí mismo, que no admite otro imperio que el de que de él 



358 LA SOCIEDAD ANÓNIMA COMO SUJETO, ETC. 

promana.>> «Todo en el !Estado. Nada fuera del Estado. Nada contr;1 
el1Estado.n 

ll.-NORMA INTERPRETATIVA. 

Las leyes tributarias son de interpretación restrictiva. Deben e>­
timarse encuadradas en los límites del sistema tributario de que! 
jorman parte.-Es regla adm:tida y justa de interpretación que la'> 
d:sposic'ones tr:butarias deben ser interpretadas conforme a su ser¡. 
tido estricto y literal, sin que sean lícitas interpretaciones extens·­
vas, doctrina reit·eradamente mantenida por la jurisprudenc'a es­
pañola. Las leyes de carácter fiscal deben ser interpretadas restrir .. 
t;vamente (Ss. 30 de nov'embre de 1904 y 14 de mayo de 1907 \' 
Acuerdo del Tribunal Central de 25 de jun'o de 1936), no pud:enO.eo 
serlo extensivamente en perjuicio del contribuyente (S. de 17 de 
enero de 1904). 

El Tribunal Supremo italiano, en Sentenc'as de 18 de octubrP 
de 1929 y 7 de febrero de 1930, mantiene la doctrina de que, pro­
bada la voluntad de observar la Ley, no es jurídico, equ:tativo ni 
s'qu:era materia fiscal estimar que el particular de buena fe está 
obligado a la interpretación más rigurosa de un texto legal oscuro. 

Coordinación tributaria.-IEl procedimiento fundamental de qu ~ 
se sirve la interpretación lógica de la Ley tributaria cons'ste en la 
conexión sistemática de la Ley con las demás leyes, debiendo co. 
rresponder al fin de la norma jurídica de la d'stribución y observ~1r 
el canon fundamental de la igualdad en la carga de los tributos. 

Cuando la Ley permite un cierto arbitrio en su apJ:cación, hq 
de estimarse dentro del cuadro de los pr;nc:pios generales expresa­
dos por otras leyes que limiten prudentemente aquella ilnalidad de 
interpretación. 

,Débese buscar en aquéllas Jos elementos necesar'os para com­
pletar el sistema equitativamente y obviar las imperfecciones dentro 
de los límites que consientan los criterios juríd.cos de las c'tadas 
ieyes, o, en su defecto, de los principios generales del Dereclho fi­
nanc:ero, captando el fin que se propuso el Jegisladcr. Ha de P<>­
tarse al espír'tu de la Ley como fuente interpretativa, dice la Sen­
tencia de 30 de abril de 1903. 

Como destaca el Inspector de los Servicios del Ministerio df· 
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Hacienda, Antonio Saura (I), la Administración de la Haciench 
suele mterpretar las leyes y reglamentos con Ordenes minister:a­
Jes, resoluciones y c'rcu;ares. Las instrucciones y circulares de un 
Director general tienen valor interno para la Administrac:ún ,. 
vincula sólo a íos funcionarios, por su dependencia burocrát:ca, a !a 

interpretación dada por ellos, pero no obLgan a los demás intl"·­
pretes de la Ley tributar'a; por tanto, los Tr:bunales Económiu•­
Administrativos y el Tr'bunal Supremo pueden presc ndir de ella~. 
Las Ordenes no publ:cadas no obligan a los Tribunales (S. de 7 de 
julio de Igo6). 

Aclara dicho Inspector que, dentro de la denominaC:ón geni~­

rica de leyes (Ss. de 22 de junio de I<JIO y (¡ de febrero de J()IJ,, 

no se comprenden sólo éstas, sino tamb:én los reg:amentos, decre· 
tos, :nstrucciones, circulares y órdenes d ctadas de conform'dad CL•n 

las mismas por el Go?ierno, en uso de su potestad, y que un regl;• 
mento no tiene más alcance que hacer cumplir la Ley; no pued•· 
variar ésta, mod ficarla y derogar sus pr{.:ceptos (Ss. de 3 de marz" 
y 8 de junio de ICJI 1 y 22 de abril de lC.Jr.J, careciendo de et1c:tu:. 
las dispos:ciones reglamentarias que no se l'm tan estrictamente '· 
solo desenvolvim'ento e interpretación de la Ley para cuya apíin 
ción se d :ctan. 

Ha de interpretarse, pues, el precepw objeto de nuestro estudi<: 
ccmo formando parte del régimen tributario al que se incorpora, 
recordando que por el apartado f) del artículo s." de la Ley de J\¡·. 
forma Tr:butar:a de 16 de diciembre de lCJ.iO se autor.za a] .\linistr<. 
de Hacienda "para refundir y an'cu:ar, cunfo1me al estilo trad'ci11 
na] de las leyes, el texto de la reguladcra de la cuntribucii'm so))¡,• 
ias utilidades>>. 

La epiqueya como medio de interprclclr la /.cy.-Cu:tndo nos e•1 
contramos con leyes como la que es objeto de nuestro estudio, Gt­
rentes de prev:as normas con arreglo a las que ha de ajust<tr st! 
ccnducra el contr:lmyentc, razt'Jll por la cual v(,sc la propia Ley en 
la precisión de declarar ser su prcpós'to garantizar que la actuaci<h 
adm:nistrativa no enturpezca la legítim<t inic;ativa de las empresas. 
por errónea interpretac:ón de los preceptc1s 1> por rígido automat·S·· 
mo en la aplicac:c'Jll de los mismos, razrín por l<t cual ia Jett'rm·n"­
ción que corresponda en rebc.ón con le que .a Ley precept u a ..;¡· 

(1) <<Economía Mundial>>. núm. 125 de 1943. 
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adoptará, en cada caso particular, por el ~linistro de Hacienda, 
previo informe del Jurado de L'tilidades (art. 6. 0

), puede y debe acu­
dirse a la doc/r,ina de la epiqueya como 'Virlud que interprela y aplic¡¡ 
prudenlemen/e la Ley escrila en los casos y circunstancias no pre­
vistos· por el legislador, el cual, sin pretenderlo, contribuye, por lo~ 
términos generales en que redacta la Ley, a 4ue ésta sea inJUsta e 
inicua en cle,erminadas circunstancias, o ele personas, o ele lugares, 
o de tiempo. 

Al dectr del P. Az¡p:azu en el libro antes citado, púg:na 136 y 

siguientes, la doctrina ele la epiqueya, como v.nucl importantísim<: 
4ue es, entra de lleno ·en la vida sccial y en las aplicaciones dd De­
redw, aun cuando, de ordinario, sc concede poco vaior a esta vinud 
;m portant ísima y a las i nterpreLaci oncs que ele eila nacen. 

,'-,upune la epiqueya una interprewc:un ele la Ley, no precisa­
mente verbalista y litcrai, sino ele <-uto sentido y Jinaliclades sub1das; 
trae consigo la <Laplicctci<'m)) de la misma Ley al casu propueslü. Es 
virtud deLcadís:ma y difícil, que supone conucm:entu exactu de la 
finalidad ele la Ley y del caso y circunstancias propuestos; re4uiere 
prudencia exquisita para saber aplicar la Ley sin exageraciones nt 
mermas de la autoriJad. Porque contra el verdadL~ro Derecho no 
pumlen ir la cqu dad ni la t,piqueya, aunque a veces vayan contra 
el Dervcho escr:to. 

D et~ el P. Azpiazu (ob. ciL, pág. 137): e< Para aplicar justa y 
exaua la epiqueya, hace falta que la razón o el motivo de aplicación 
de la Ley ces·e de un modo, por decirlo así, contrario a la ment~ 
del legis;ador,, y cita lus siguientes casos: 

Supóngase que en un caso cualqu:era la observancia de la Lev 
fuera pecado. Es evidente que la epiqueya ordenaría la posibilida.:l 
del incumplimiento de la Ley. 

Supóngast, que el cumplimiento de la Ley fuera, en determina .. 
das c:rcunstarw:as, tan duro y arduo, que el legislador no hubieu 
pedido mandarlo sin crueldad; la epiqueya ordenaría la posibilidad 
del incumplimiento. 

Supóngase que, razonablemente, se pudiera interpretar la Ley 
en un caso de manera que, de haber sido prev:sto por el legislado·. 
no se hubiera encuadrado vn los artículos del precepto. La epiqueya 
podría ordenar la evasión en aquel caso de la Ley. 

At1ade : "Urge tamb'~n cons'derarla en un aspecto a m pliamenre 
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pos1tlvo que se traduzca en frases análogas a ésta: ((Aquí, en este 
caso, hay que sa)irse del Derecho escrito precisamente en favor v 
apoyo de un mAs alto Derecho.)) Pretende la epiqueya lo que pre­
tende la Ley : dar a cada uno lo suyo ; ¡pero lo pretende en cada 
caso concreto y de una forma adecuada a la situación y al caso., 

Cuando una Ley como la que vamos a estudiar permite, en de-;­
viación interpretativa, que se estime como ingresos a favor del Es· 
tado lo que es sustancia de la prop;a empresa (pues, como veremos 
por ejemplos eleg;dos al azar, se producen ,enormes diferencias tri­
butables que hacen pasar aquellos ingresos de 2 .ooo.ooo de pesetas 
a 8.ooo.ooo de pesetas), es preciso interpretarla desechando por ab­
surdo todo lo que conduzca a tal conclusión, máxime cuando no ,'o 

norma de imperativa y general aplicación, y para ello nada mejor 
que subordinarse a las normas que hemos establecido como guías 
de interpretación. 

AKTO:'-.'IO RoDRÍGUEZ S,\STRE. 
Doctor en Derecho. 


